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Resumen
La cuenca Matanza-Riachuelo es un territorio densamente poblado y ambientalmente degradado. En 
2008, la Corte Suprema falló exigiendo un plan de saneamiento ambiental que permitiera reparar 
el daño y mejorar la calidad de vida. No obstante, muchas de las acciones emprendidas ocasionaron 
conflictos territoriales, entre ellos el originado por la orden de construcción de un camino costero, que 
supone la relocalización de familias de villas y asentamientos que habitan los márgenes ribereños y 
tienen otros criterios de valoración respecto de las medidas de reparación y los derechos.
El objetivo de este artículo es analizar la implementación del fallo atendiendo a la perspectiva de los 
afectados por las relocalizaciones. Examinaremos el rol de las organizaciones territoriales y los ope-
radores estatales en escenarios de negociación y conflicto, y abriremos interrogantes respecto de las 
implicaciones de esta política en términos de la exigibilidad de derechos, particularmente el derecho 
a la vivienda.

Palabras clave
Relocalizaciones; derecho a la ciudad; cuenca Matanza-Riachuelo; políticas ambientales; conflictos te-
rritoriales.

Abstract
Environmental reforms and the displacement of population in buenos aires. Controversies over the 
opening of a towpath in the matanza-riachuelo basin
The Matanza-Riachuelo Basin is a densely populated and environmentally deteriorated territory. In 
2008, The Supreme Court ordered the implementation of an environmental cleanup to ‘repair the dam-
age’ and ‘improve the population’s quality of life’.
However, several of the policies undertaken have paved the way for territorial conflicts, especially 
one that aims to open a towpath all along the polluted riverbank. This involves resettling thousands of 
slum-dwelling families with a different sense of what ‘reparation’ and rights mean.
The goal of this article is to examine the implementation of this policy focusing on the perspective of 
the people affected by the resettlements. We will analyze the role played by territorial organizations 
and state operators in conflict and their negotiations, and we will discuss the implications of this policy 
in terms of the demand for rights, especially the right to housing.

Key words
Resettlements; right to the city; Matanza-Riachuelo Basin; environmental policies; territorial conflicts.
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Introducción

Este trabajo se concentra en el análisis de la reciente politización de la cuestión ambiental 
en la cuenca Matanza-Riachuelo. Nos referimos al territorio que deslinda el río del mismo 
nombre, que funciona como límite de división política entre la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y otros catorce municipios metropolitanos, y donde viven cerca de ocho millones de 
personas.

Entre fines del siglo XIX y mediados del siglo XX, la cuenca baja fue un territorio privilegia-
do de asentamiento de población obrera del país. La temprana instalación de fábricas en el 
área de la desembocadura del Riachuelo impulsó un proceso de asentamiento de la pobla-
ción de más bajos recursos, signado por la ocupación informal del suelo, en barrios, villas 
y asentamientos que se fueron intercalando con implantaciones industriales, con escasa 
provisión de servicios de agua, saneamiento e infraestructura. La ausencia de regulaciones 
en el uso de suelo y la inexistencia de mecanismos de control ambiental contribuyeron a 
deprimir aún más el valor de los terrenos, lo que fue transformando el territorio en un sitio 
de vivienda informal para los sectores populares (SILVESTRI, 2003; MERLINSKY, 2013, CLICHEVSKY, 
2001).

En la actualidad hay una estrecha vinculación entre las condiciones de acceso al suelo urba-
no y la exposición a las consecuencias de la degradación ambiental. El 53 % de la población 
de la cuenca se encuentra expuesto a elevados niveles de riesgo sanitario, es decir, caren-
cia de agua segura o carencia de cobertura de saneamiento (AySA, 2009). Cerca de 500.000 
personas viven en asentamientos precarios y villas de emergencia, en su mayor parte sobre 
suelos contaminados o inundables. Por otra parte, de acuerdo con los últimos resultados del 
Censo 2010, la cuenca tiene índices de mortalidad infantil más altos (12,05) comparados con 
la tasa general de la CABA (7,04), y de la provincia de Buenos Aires (11,97) (BOLETÍN DGSA-
ACUMAR, 2013).

En 2006, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ordenó a los tres gobiernos que tienen in-
tervención en la cuenca la puesta en marcha de un Plan Integral de Saneamiento Ambiental 
(PISA). A partir de entonces, la recuperación ambiental del Riachuelo se ha vuelto un asunto 
de debate público y un desafío mayúsculo en materia de política ambiental metropolitana 
(MERLINSKY, 2013).
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En la última década (2006-2016) hemos realizado un estudio longitudinal de las políticas 
de recomposición ambiental en la cuenca Matanza Riachuelo que busca identificar cuáles 
fueron los principales efectos políticos, sociales, institucionales y jurídicos producidos por 
la ejecución de la sentencia de la causa “Beatriz Mendoza”1. Consideramos que la causa ju-
dicial es un analizador social para entender diferentes problemas de la gobernabilidad am-
biental metropolitana (ALIMONDA , 2006; MELÉ , 2006; MERLINSKY, 2013; AZUELA Y MUSSETTA , 2008), 
pues sus efectos dan visibilidad pública a distintos conflictos territoriales y ambientales en 
la Región Metropolitana de Buenos Aires.

Nuestras investigaciones se concentran en diversos estudios de caso colectivo (STAKE, 2003), 
que dan cuenta de las tensiones entre actores, la contraposición de intereses y “los múl-
tiples usos en conflicto” en la cuenca Matanza-Riachuelo (SWYNGEDOUW, 2004; DOUROJEANNI Y 
JOURAVLEV, 2001). Partimos de la hipótesis de que existen diferentes criterios de justicia en 
relación con la definición de las prioridades del PISA, y que eso tiene efectos en el diseño e 
implementación de las políticas públicas.

Este trabajo presenta una síntesis del caso poniendo el foco en las consecuencias que este 
proceso tuvo en términos de las transformaciones territoriales de diversos hábitats infor-
males de la cuenca, particularmente, en relación con diferentes desplazamientos de la po-
blación que vive en villas y asentamientos. Como se trata de una política que todavía está 
en elaboración y que ha tenido dificultades de implementación, no es posible establecer 
conclusiones definitivas y afirmar que se trata de movimientos que producen valorización 
inmobiliaria y sustitución por población de mayor renta. Pero en tanto son desplazamientos 
(relocalizaciones, en la jerga de la política pública) definidos a partir de una orden judicial 
y en los cuales el argumento más importante tiene que ver con la necesidad de recuperar 
o recomponer sitios degradados, consideramos que nuestras evidencias pueden aportar 
interrogantes en relación con los efectos distributivos de estas políticas ambientales, es de-
cir, quiénes son finalmente los beneficiados o perjudicados con estas políticas y cuál es el 
balance en materia de la exigibilidad de los derechos sociales. En particular, nos interesa 
abrir preguntas en relación con la exigibilidad de un derecho social que ha sido largamente 
problematizado en Argentina: el derecho a la vivienda.

Lo cierto es que a nueve años de iniciada la causa judicial, la implementación de la política 
de recomposición ambiental fue generando efectos en términos de desplazamientos poblacio-

1. Proyecto UBACyT 

y Territorio en el Sur del 
Área Metropolitana de 

Social “Modelo analítico y 
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nales y la construcción de planes de vivienda social. Este proceso ha ocurrido en el territorio 
ribereño que se delimita a 35 metros de distancia a ambas orillas del río, conocido (siguiendo 
una antigua denominación jurídica) como “camino de sirga”. La orden judicial de 

 fue una de las más resistidas por la población residente, al tiempo 
que constituye una de las medidas del PISA que generó más impactos territoriales.

El objetivo de este artículo es analizar la implementación de esta orden judicial tomando en 
cuenta la perspectiva de los actores afectados por las acciones de relocalización. Nos propo-
nemos analizar el rol que juegan las organizaciones territoriales y los operadores estatales 
en diferentes escenarios de negociación y conflicto. De este modo, vamos a abrir interrogan-
tes en torno a las implicaciones de esta política de recomposición ambiental en términos de 
la exigibilidad de derechos, particularmente el derecho a la vivienda.

Para lograr este propósito, nos interesa poner el foco en dos cuestiones problemáticas. La 
primera tiene que ver con la judicialización de la política ambiental y el modo en que la 
intervención de los jueces define nuevas reglas y condiciones para la ocupación y uso del 
suelo, aspecto que ha afectado especialmente a los habitantes que residen en villas y asen-
tamientos informales. La segunda cuestión relevante tiene que ver con los efectos que este 
conflicto ha producido en términos de la exigibilidad de derechos, particularmente el modo 
en que diferentes organizaciones que viven en las villas y asentamientos de la cuenca Ma-
tanza Riachuelo han respondido o reaccionado al imperativo del desplazamiento forzoso. 
Allí nos concentraremos en el análisis de la situación en la villa 21-24 de la ciudad de Buenos 
Aires, una de las más populosas y con una importante experiencia de organización social.

La secuencia del artículo es la siguiente. Primero haremos una descripción del caso judicial, 
lo que constituye un elemento clave para la comprensión del texto. Seguidamente buscare-
mos mostrar las peculiaridades que tiene una política judicializada en términos del rol pro-
minente que toman los jueces en la definición de medidas de acción. En la última parte del 
artículo nos concentraremos en mostrar el conflicto desatado a partir de la orden judicial 
y las principales respuestas de los actores locales y organizaciones sociales. En esta sección 
nuestro análisis se concentra en lo acontecido con las medidas de relocalización en la villa 
21-24, donde existe una experiencia de organización de larga data. El propósito de largo 
aliento es examinar de qué manera este  judicial abrió nuevas demandas y resignificó 
sentidos en relación con el derecho a la vivienda.



58 Cuaderno Urbano. Espacio, Cultura, Sociedad - Vol. 22 - N.° 22 (Junio de 2017)- Pp. 0 53-072 - ISNN1666-6186

María Gabriela Merlinsky, Andrés Scharager y Melina TobíasArtículos Arbitrados

La movilización social por el derecho al ambiente sano

En 2004, un grupo de ciudadanos del municipio de Avellaneda, en la de-
sembocadura del Riachuelo, demandaron a los estados con competencia 
en la cuenca (Gobierno Nacional, Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires y Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y a un con-
junto de empresas ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación por 
daño ambiental colectivo. Los vecinos, en su mayoría contaminados por 
plombemia2, apelaron a la legislación ambiental más reciente —la Ley 
General del Ambiente, del año 2002—, que plantea la obligación por par-
te del Estado y de los actores privados que contaminan de reparar lo 
dañado en nombre del derecho colectivo al ambiente sano (consagrado 
en la Constitución Nacional de 1994). Esta exigente legislación ambien-
tal establece la obligación de recomponer los ecosistemas dañados a su 
situación original y solo en las situaciones donde esto no sea posible or-
dena la reparación del medio ambiente y los afectados. Se utiliza un vo-
cabulario jurídico que, desde el punto de vista sociológico, es sumamente 
sugerente: prevención, recomposición y reparación, medidas que deben 
aplicarse en ese orden y en clave de derecho colectivo3.

La Corte Suprema de Justicia dio lugar a la demanda declarando com-
petencia originaria en la causa “Beatriz Mendoza” (en adelante “causa 
Riachuelo”). En este acto judicial la Corte inauguró un nuevo momento 
institucional en dos sentidos fundamentales. En primer lugar, en rela-
ción con la política pública, pues exigió a los diferentes gobiernos con 
competencia en la cuenca la implementación de medidas para su recom-
posición ambiental. En segundo lugar, en términos sociales y políticos, 
al establecer su competencia originaria en una cuestión que estaba en 
consonancia con un proceso anterior de reclamos por la grave situación 
de la cuenca (por parte de actores como la Defensoría del Pueblo de la 
Nación y un conjunto de ONG en defensa del ambiente). Desde entonces, 
el debate público acerca de los problemas ambientales metropolitanos 
se asoció estrechamente a los avances del Plan Integral de Saneamiento 
Ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo.

2. 

3.
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El caso se mantuvo abierto, y mediante audiencias públicas el plan se fue construyendo 
de forma progresiva, a cargo de un nuevo ente interjurisdiccional que desde el año 2007 
tiene la competencia sobre las acciones para la recomposición de la cuenca: la Autoridad 
de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR)4. En julio de 2008 la Corte dictó sentencia por 
recomposición y prevención, definió mandatos de cumplimiento obligatorio para la admi-
nistración pública y generó un mecanismo de ejecución de la sentencia que recayó en un 
juzgado de primera instancia.

4. 

comprende la Ciudad 
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Desde la creación de la ACUMAR, el eje del conflicto se ha desplazado ha-
cia la evaluación y seguimiento de las acciones del organismo, lo que ge-
neró a nivel social un fuerte requerimiento para que este cumpla un rol 
rector de la política ambiental en la cuenca. Sin embargo, como veremos 
en el apartado siguiente, el hecho de que este sea un  judicial impli-
ca además que el juez ocupe un rol rector central en la política pública.

Del fallo judicial a la formulación de políticas. 
La exigencia de “liberación del camino de sirga”

Cuando la causa pasó a manos de un juez de primera instancia, este de-
cidió dar un impulso adicional al proceso exigiendo la “liberación de la 
traza” del camino de sirga5. Esta disposición no había sido exigida por 
la Corte, pero fue —en términos procedimentales— la manera en que 
el juez tradujo dos medidas centrales del fallo de 2008: la exigencia de 
limpiar las márgenes del Riachuelo y la exhortación a avanzar con dife-
rentes planes de urbanización en las villas y asentamientos de la cuen-
ca6. Para ello, sus acciones fueron principalmente en dos sentidos:  el 
reclamo de avances en el denominado Plan Federal de Urbanización de 
Villas y Asentamientos7 y  la exigencia de “remover obstáculos” para la 
construcción del camino de sirga.

La definición de “remoción de obstáculos” no fue concebida por el juez 
de ejecución ni por la Corte Suprema bajo la idea de que se produzcan 
desalojos forzosos de las personas que habitan la cuenca. Sin embargo, 
como lo han manifestado los profesionales del Centro de Estudios Legales 
y Sociales: 

 (FAIRSTEIN Y TEDESCHI, 2009: 5).

5.

6. 

7.
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En la ciudad de Buenos Aires, fue el Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), a instancias de 
los dictados de la Corte Suprema y del juez Armella, el responsable de realizar un estado 
de situación de la ocupación del camino de sirga y determinar la población que iba a ser 
relocalizada. Su relevamiento estableció la existencia de seis barrios “obstructivos” sobre 
los que se debía intervenir para dar cumplimiento a la sentencia judicial: El Pueblito, Luján, 
Magaldi, Lamadrid, la villa 26 y la villa 21-24, a los que se suman familias dispersas a lo lar-
go de la ribera denominados por el IVC “sueltitos”. Al día de la fecha —cinco años después 
de iniciado el proceso— solo ha finalizado la relocalización de los habitantes de los prime-
ros tres asentamientos y las escasas familias dispersas.
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Los modos en que el IVC condujo las primeras relocalizaciones fueron disímiles. En algunos 
casos, a las familias se les entregó una cédula de notificación de desalojo con 72 horas de pre-
aviso, luego de lo cual se les otorgaron subsidios habitacionales y sus viviendas fueron inme-
diatamente demolidas. Solo tras la intervención de la Defensoría General de la Ciudad (DGC) 
y un largo pleito judicial, los subsidios fueron reemplazados por nuevas viviendas definitivas.

En los casos de El Pueblito, Luján y Magaldi, apremiado el IVC por las intimaciones del juez 
Armella, las familias fueron notificadas con el mismo plazo de preaviso y directamente tras-
ladadas a complejos que habían sido construidos para otros usos pero que aún no habían 
sido entregados a sus destinatarios originales. Así lo cuenta Romina8, una trabajadora del 
organismo:

[en el complejo]

(entrevista de AS a Romina, 
trabajadora del IVC, 5/11/2014).

8. 
Cuadro 1

Modalidad y nivel avance de las relocalizaciones según barrio. Agosto de 2015

 Barrio Familias que relocalizar Familias relocalizadas Nivel de avance

 “Sueltitos” 10 10 100 %
 El Pueblito 128 128 100 %
 Luján 29 29 100 %
 Magaldi 118 118 100 %
 Lamadrid 373 0 0 %
 Villa 26 215 108 50 %
 Villa 21-24 1334 109 8 %
 Total 2207 502 23 %
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La heterogeneidad de estos y otros casos muestra que no ha existido una modalidad unifor-
me de llevar adelante las exigencias de “limpieza de los márgenes” y “urbanización de villas 
y asentamientos”, incluso dentro de una misma jurisdicción como es la ciudad de Buenos 
Aires. De hecho, resultan escasas las directivas específicas por parte del Poder Judicial acer-
ca de cómo debe conducirse el proceso; síntoma de ello es el uso indistinto de los términos 
“erradicación” y “relocalización” en las resoluciones de los magistrados (CHELLILLO ET ÁL., 
2014) y, en términos globales, el hecho de que la causa Riachuelo se haya tramitado como 
afectación al derecho a la salud y al ambiente sano, pero que las condiciones habitacionales 
de los millones de habitantes de la cuenca —y particularmente de los del camino de sirga— 
solo hayan aparecido de forma colateral9. Estos factores otorgaron al IVC la posibilidad de 
llevar adelante sus estrategias dentro de un escenario que habilita amplios márgenes de 
interpretación.

El derecho a la vivienda y los reclamos de los habitantes 
de los asentamientos de la cuenca Matanza-Riachuelo

Como vimos en el apartado anterior, en el cumplimiento de este plan se produjeron diferen-
tes conflictos por desalojos que pusieron en cuestión la vulneración del derecho humano a 
una vivienda digna. Las organizaciones no gubernamentales, la Defensoría General de la 
Ciudad y el Ministerio Público Tutelar se hicieron eco de los reclamos de los pobladores y 
elaboraron documentos que exigen el cumplimiento del “derecho de reasentamiento”. Se 
trata del derecho a una tierra distinta, mejor o de igual calidad, y a una vivienda que debe 
satisfacer un conjunto de criterios de adecuación: facilidad de acceso, asequibilidad, habi-
tabilidad, seguridad de la tenencia, adecuación cultural y acceso a los servicios esenciales, 
tales como la salud y la educación (FAIRSTEIN Y TEDESCHI, 2009).

Una política pública no se deriva solo de su diseño, sino que es producto de la relación que 
tiene con su entorno institucional y su contexto social. La administración de los planes de 
vivienda en un marco de escasez y crisis habitacional, como sucede en la CABA, sumada a 
las políticas focalizadas en una franja específica (camino de sirga) sin una respuesta estruc-
tural al problema de la vivienda, genera un escenario de alta conflictividad y además hace 
visible conflictos que ya existían y no tenían un terreno donde expresarse. Como explica 
una de las activistas movilizadas:

9. 

CHELILLO ET ÁL.
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(entrevista de GM a trabajadora de la Asociación Civil 
Igualdad y Justicia, 06-05-2013).

Por lo tanto, y en lo referente a la movilización y la construcción de reclamos por el derecho 
a la vivienda, dos son los aspectos más importantes. Por un lado, el reclamo por un progra-
ma integral que incorpore a los vecinos que viven en los asentamientos y villas del camino 
de sirga como partícipes necesarios de los planes habitacionales y de mejoramiento barrial. 
Si bien a instancias de la Defensoría del Pueblo de la Nación se formaron mesas de trabajo 
por asentamiento en las que participan los pobladores y algunos funcionarios de la CABA, 
este es un proceso muy acotado y que no tiene un carácter vinculante en relación con las 
autoridades a cargo del programa de reasentamiento.

Por el otro lado, se plantea el problema de la focalización en un área de la cuenca. Si se trata 
de definir un recorte territorial específico, todavía quedan conculcados los derechos de los 
habitantes que viven en asentamientos que están fuera de la traza del camino de sirga. Más 
allá de ese recorte territorial hay otras áreas de riesgo donde la exposición a los peligros 
ambientales puede ser aún mayor (asentamientos sobre basurales, áreas inundables con 
suelo contaminado, etc.).

Los vecinos señalan problemas procedimentales tanto en la forma en que se definen los 
criterios para seleccionar la población que recibe asistencia en materia habitacional como 
respecto del modo en que la población es incluida en el proceso de toma de decisiones y pla-
nificación del proceso de reasentamiento. Todo ello puede atribuirse a que entre el espacio 
que media en la definición de las metas de cumplimiento obligatorio en la arena judicial y 
la ejecución de la sentencia, se abren brechas importantes donde los actores sociales tienen 
enormes asimetrías de poder político y económico para hacer valer sus reclamos. Sobre ese 
punto trataremos en el próximo apartado.
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La experiencia de los vecinos en villa 21-24. 
¿De la villa al complejo habitacional?

La villa 21-24, una de las más antiguas y pobladas de la ciudad, cuenta con un sector que 
abarca el territorio demarcado como camino de sirga. Sus pobladores solo tomaron conoci-
miento de la orden de relocalización a través de los periódicos, cuando no, en muchos casos, 
en el momento en que el IVC ingresó en el barrio para realizar un censo poblacional que 
determinaría que 1334 familias debían ser desplazadas. Las visitas de los censistas funcio-
naron como una señal de alerta ante la cual los vecinos prestaron resistencia. Frente a una 
actividad estatal cuyas implicancias no conocían, durante meses impidieron la entrada de 
los trabajadores sociales del organismo: 

, nos contó uno de los afectados. 
Según las palabras de una trabajadora del IVC, tenían que entrar en el barrio 

: 

(entrevista de AS a 
Lorena, trabajadora del IVC, 22/05/2015).

Al cabo de poco tiempo, comenzaron a llegar al barrio la Defensoría del Pueblo de la Nación 
y varias ONG defensoras de derechos humanos y por el acceso a la justicia como el Centro de 
Estudios Legales y Sociales (CELS) y la Asociación Civil Igualdad y Justicia (ACIJ), varias funda-
ciones, la Defensoría General de la Ciudad (DGC) y la Asesoría Tutelar ante el fuero Contencioso, 
Administrativo y Tributario (AT), entre otras entidades. Teniendo un mayor poder de negocia-
ción gracias a la intervención de este amplio grupo de organismos, los vecinos permitieron fi-
nalmente el ingreso del IVC y a lo largo de tres meses supervisaron la realización del postergado 
censo que establecería qué familias se encontraban dentro de los 35 metros del camino de sirga 
y deberían por ende ser relocalizadas. Se trató, como reclamaban los vecinos organizados, de 
un censo “con garantías”. Esto hizo del censo de la villa 21-24 un procedimiento distinto en rela-
ción con el resto de los barrios:

(entrevista de AS a Marianella, trabajadora del IVC, 05/11/2014).
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Producto de una decisión unilateral del IVC, las primeras familias relocalizadas fueron des-
plazadas a un complejo habitacional conocido como “Padre Mugica”, ubicado en la zona 
más sureña de la ciudad, en el barrio de villa Lugano. Caracterizada por contar con los índi-
ces socioeconómicos más degradados de Buenos Aires, así como por reunir el mayor núme-
ro de asentamientos informales (PAREA Y VITALE, 2011), esta zona es la que más crecimiento 
poblacional experimentó en la última década, en gran medida de la mano de un progresi-
vo desplazamiento de población proveniente de los barrios formales. La desregulación del 
mercado inmobiliario, en tanto desencadenante de un proceso de gentrificación, ha tendido 
a consolidar el sur de la ciudad como área de residencia de la población económicamente 
vulnerable y rezagada por el Estado en la implementación de políticas de integración al teji-
do urbano e igualación a los servicios y derechos vigentes en el norte (BAÑUELOS, MERA Y RODRÍ-
GUEZ, 2008). El barrio de villa Lugano presenta numerosas desventajas en materia de acceso 
a derechos en comparación con la villa 21-24, ya sea relativos a la movilidad (paradas de 
colectivo a largas cuadras de distancia de los complejos), a la atención en salud (ausencia de 
hospitales en áreas cercanas) o a la educación (insuficientes vacantes escolares).

La selección de este barrio para la relocalización, al no tomar en cuenta la opinión de los 
afectados, hizo del complejo Padre Mugica un eje de conflicto con sus expectativas y pers-
pectivas. Para los relocalizados, así como para los que aún viven sobre el camino de sirga, 
el problema con él no se circunscribe a la seguridad, el acceso a servicios ni a la ubicación, 
sino que llega a implicar la infraestructura de las viviendas en sí mismas. Así lo cuenta 
Raúl, uno de los vecinos:

 
(entrevista de AS a Raúl, vecino de la villa 21-24, 10/03/2015)

El derecho al reasentamiento. Calidad y localización de las viviendas

A diferencia de lo que los vecinos han conocido en décadas pasadas, cuando —según 
sus palabras— se usaban 
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, para el complejo Padre Mugica el IVC utilizó lo que entre los vecinos se conoce 
como sistema “industrial”: un método constructivo caracterizado por ser más rápido y 
económico que su contraparte, el sistema “tradicional”, pero que tiene serios problemas 
de calidad. Los reclamos hechos por sus propios residentes, las denuncias elevadas por 
la DGC y los informes periodísticos (La Nación, 2015) emergieron a la par de las preo-
cupaciones de los vecinos de la villa 21-24 que aguardaban el momento de su mudanza 
y veían reflejados en esos relatos sombríos su posible porvenir. “[Justicia sería]

(entrevista de AS a Raúl, 
vecino de la villa 21-24, 10/03/2015)

En el cuerpo de delegados del camino de sirga, la idea de que las viviendas debían durar 
“cientos de años” cobró una significativa centralidad en su repertorio de preocupaciones y 
reclamos de cara a las futuras etapas de relocalización. Para muchos de ellos, que levanta-
ron, ampliaron y mejoraron ladrillo por ladrillo su propia casa a lo largo de los años, la car-
ga simbólica de abandonarla y dejarla demoler cobró un peso particular.

(entrevista de AS a Cuca, vecina de la villa 21-24, 08/06/2015)

La ubicación de las futuras viviendas y el método con el que serían construidas pasó a ser, 
de este modo, el principal eje de contradicción entre el IVC, por un lado, y el cuerpo de de-
legados y los organismos a cargo de la defensa de los vecinos, por el otro. En este sentido, 
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la primera apuesta de los vecinos y sus abogados no fue menor: exigir que las más de mil 
viviendas restantes se construyesen en los alrededores de la villa por sobre cualquier otro 
barrio. Tras realizar un relevamiento de terrenos baldíos y galpones abandonados, y trans-
curridas dos masivas y sonoras marchas al IVC cortando el tránsito en avenida 9 de Julio, 
los delegados y la DGC lograron articular su reclamo con un grupo de diputados que trans-
formaron la lista de predios en un proyecto de ley de expropiación que se presentó ante la 
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

La Ley 5172, que declaraba “de utilidad pública y sujetos a expropiación” a los terrenos re-
levados, ubicados dentro de lo que los vecinos dieron a llamar “el perímetro” (es decir, los 
alrededores de la villa), fue discutida en una audiencia pública en la Legislatura, donde los 
vecinos esgrimieron ante las autoridades legislativas presentes los motivos por los cuales 
exigían que la relocalización se efectuara dentro de esos límites. 

, expuso Jorge. 
, esgrimió Raúl. Otro delegado, 

Lorenzo, expresó el reclamo de forma tan dramática como representativa de los sentimien-
tos que se hicieron lugar entre los vecinos luego de la primera relocalización:

[el complejo Padre Mugica]

. [Al principio]

[uno de los 
predios relevados en el ‘perímetro’] [Pero]

[en villa Lugano]
[…]

Como él, los delegados del camino de sirga se movilizaron a la Legislatura de la Ciudad 
buscando respeto a sus temores y objeciones y reclamando reconocimiento a sus deseos y 
voluntades, demostrando, así, que órdenes como la “limpieza de márgenes” pueden volver-
se un eje de controversia cuando se enfrentan con los sentidos que les otorgan quienes allí 
viven, en los bordes de la ciudad.
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Pocos días después de la audiencia pública, la Legislatura aprobó el proyecto de expropia-
ción y les dio uno de sus mayores triunfos en el conflictivo proceso de implementación de 
las relocalizaciones. A este logro, alcanzado a fines de 2014, se sumó a mediados de 2015 el 
compromiso del IVC de utilizar el método “tradicional” para la construcción de los comple-
jos restantes.

Actualmente, luego de estos avances alcanzados por los vecinos y los organismos de defen-
sa, el cuerpo de delegados continúa activo, reuniéndose regularmente todas las semanas, 
aún sosteniendo un amplio abanico de preocupaciones de cara a un proceso que, según las 
estimaciones oficiales del IVC, concluirá no antes del año 2021. La resolución que ordenó 
la  del camino de sirga ató a los habitantes de la villa 21-24 a la 
larga espera de una relocalización , lenta, paulatina e incierta. Pero sus destinos, 
sumidos a los designios judiciales, no se volvieron inexorables; más bien, un grupo de ellos, 
los delegados, buscaron ser parte activa de la construcción de unos senderos sin punto de 
llegada definido de antemano. Ante un proceso de relocalización iniciado hace cinco años y 
formalmente proyectado para finalizar en al menos seis años más, siguen obstinadamente 
solicitando audiencias a las autoridades del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pla-
neando manifestaciones e ideando programas radiales y otros medios de difusión de sus 
demandas. Desde la llegada del fallo a las puertas del barrio, que los convirtió en habitantes 
de un hasta entonces inexistente , apuntaron a moldear su futuro sobre la 
base de la organización política, la movilización social y la acción judicial, y demostraron 
que el fallo de la Corte Suprema es para ellos un problema que solucionar más que una 
sencilla solución a su vulnerabilidad ambiental.

Este trabajo ha querido mostrar las implicaciones de una causa judicial que, entendida 
como caso estructural, generó movimientos en los modos de implementación de las polí-
ticas públicas y tuvo importantes efectos territoriales en áreas de vulnerabilidad social y 
donde existe una alta conflictividad por el acceso al suelo urbano.

El caso “Riachuelo” abre interrogantes de enorme riqueza para el futuro de las políticas 
metropolitanas. En tanto el foco de la cuestión se concentra en la recomposición ambiental 
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y la garantía de la calidad de vida del conjunto de la población que vive en la cuenca (como 
hemos visto, un territorio con enormes asimetrías sociales y grandes heterogeneidades), la 
priorización de acciones en la implementación de políticas públicas genera impactos distri-
butivos para diferentes actores sociales.

Este trabajo se ha concentrado en el terreno político de la implementación de la política 
pública, porque es ahí donde se pueden observar los efectos de las órdenes judiciales y los 
problemas vinculados con la gobernabilidad, es decir, el espacio donde se articulan múlti-
ples prácticas y representaciones a través de las cuales diferentes actores políticos actuantes 
en distintas escalas se hacen presentes con efectos pertinentes y con diversos grados de 
legitimidad, colaboración o conflicto, en la constitución de un territorio y en la gestión de su 
dotación de recursos naturales (ALIMONDA, 2006: 76).

El rol del juez de primera instancia a cargo de la ejecución de la sentencia fue muy impor-
tante, pues con la orden del camino de sirga fijó reglas de juego. Sin embargo, avanzar en 
esa dirección, allí donde vive la población en situación de emergencia habitacional, implica 
tomar en cuenta como elemento antecedente el derecho a la vivienda, que no había sido el 
foco central de la sentencia de julio de 2008, pero que la orden de relocalización contribuyó 
a instalar en la agenda pública, especialmente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
donde ya había una arena pública de discusión y denuncia sobre esos temas.

Sin duda, en este conflicto el juez fue el actor con mayor poder para instruir procedimientos, 
con un amplio margen de discrecionalidad para indicar las tareas que deben ser ejecutadas. 
Y esto se debe a que la práctica del derecho no refiere a una interpretación correcta del 
texto de la ley, sino a cómo se construyen los argumentos cuando este texto no es suficiente 
para abordar las diferentes aristas de un problema. En esos términos, el rol del juez se vuel-
ve relevante porque es quien, como parte de su trabajo interpretativo, tiene que deducir las 
reglas de los textos legislativos (DWORKIN, 1987; AZUELA, 2006: 133).

Las tensiones en torno a las relocalizaciones muestran un punto de inflexión en términos 
del desplazamiento del conflicto del Riachuelo. Algo que comenzó siendo una orden en ma-
nos de la instancia suprema del Poder Judicial en pos de la recomposición ambiental de 
un territorio se fue desplazando hacia diferentes conflictos por el acceso al suelo urbano. 
Y aquí, las ONG en defensa de derechos, organismos estatales como la Asesoría tutelar y la 
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Defensoría General de La Ciudad, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad y las organizaciones 
territoriales pudieron generar una alianza de actores que actualmente disputa el sentido de 
esas intervenciones en el largo plazo.

En la villa 21-24 es claro que los vecinos tienen una experiencia organizativa de autocons-
trucción de viviendas y mejoramiento barrial que se pone en juego a la hora de disputar el 
sentido de las intervenciones estatales en el camino de sirga. Pero sobre todo, estos vecinos 
conocen el valor de la localización como un bien social que les permite acceder a infraes-
tructuras, servicios urbanos, salud, educación. Más aún, la localización es una experiencia 
histórica colectiva de habitar y transformar un territorio. En ese sentido, el logro de la ex-
propiación de terrenos próximos a la villa para la construcción de vivienda social es un 
resultado de este conflicto que debe ser ponderado y valorado.

Resta preguntarse por el sentido de estas intervenciones en el largo plazo, en la medida 
en que logren perdurar y alcanzar el propósito que se han impuesto. Si el camino de sirga 
contribuye a un mejoramiento de las condiciones ambientales y del paisaje ribereño, segu-
ramente generará señales para el mercado inmobiliario, lo que permitirá que actores pri-
vados revaloricen activos y bienes. Esto puede aumentar el valor del suelo y producir una 
sustitución de población. Si los sectores populares son expulsados a territorios más desven-
tajosos e incluso de baja calidad ambiental, queda abierta la pregunta sobre los criterios de 
justicia que regulan el acceso al suelo urbano de calidad. Yendo incluso un poco más lejos, 
habría que volver a formular la pregunta sobre los criterios de justicia en la definición de 
prioridades para la recomposición ambiental del Riachuelo.
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